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SENTENCIA NÚMERO (256).-
En Altamira, Tamaulipas, a los veintiséis días del mes 

de octubre del año dos mil dieciocho.- 

VISTOS para  resolver  los  autos  del  expediente 

00586/2018  relativo al  JUICIO  EJECUTIVO MERCANTIL 
promovido  por  *****  ******  ***** en  su  carácter  de 

endosatario  en  procuración  de ***********************, en 

contra de ***** ****** *****, siendo sus:-

A N T E C E D  E N T E S   
ÚNICO: Mediante promoción recibida el diecisiete de 

agosto de dos mil dieciocho, compareció ante este juzgado 

*****  ******  ***** en  su  carácter  de  endosatario  en 

procuración de ***********************, promoviendo en la vía 

ejecutiva mercantil, acción cambiaría directa en contra de 

*****  ******  *****, de  quien  reclama  las  siguientes 

prestaciones:  “A).- El pago de la cantidad de $20,000.00 

(veinte  mil  pesos  00/100  M.N.)  por  concepto  de  la 

suscripción  de  un  título  de  crédito  de  los  denominados 

pagaré  en  favor  de  mi  endosante.  B).- El  pago  de  la 

cantidad  de  $6,000.00  (seis  mil  pesos  00/100  M.N.)  por 

concepto de intereses moratorios causados y que se sigan 

causando hasta la liquidación del adeudo a raíz del 10% 

mensual  estipulado  en el  documento  base de  la  acción, 

desde  la  constitución  en  mora  de  la  parte  demandada, 

hasta  la  total  solución  del  adeudo material  del  presente 

juicio.  C).-  El pago de los gastos y costas que se originen 

en el presente juicio.”.- Fundó su demanda en los hechos y 

consideraciones  legales  que  estimó aplicables  al  caso  y 

acompañó a su promoción el documento fundatorio de su 

acción.-  Mediante auto de fecha veinte de agosto del año 

en  curso,  se  admitió  la  demanda  en  la  vía  y  forma 
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propuesta,  ordenándose  su  registro  en  el  Libro  de 

Gobierno; asimismo  se  ordenó  el  emplazamiento  de  la 

parte  demandada  haciéndole  saber  que  cuenta  con  el 

término de ocho días para que ocurra ante éste Juzgado a 

hacer  el  pago  de  la  cantidad  reclamada  o  a  dar 

contestación  a  la  demanda  instaurada  en  su  contra.- 

Consta  en  autos  que  en  fecha  seis  de  septiembre  del 

presente año, se llevó cabo la diligencia de requerimiento 

de pago, embargo y emplazamiento cumpliéndose con las 

formalidades, tal y como se desprende de las actas que se 

levantaron  con  tal  motivo.-  Mediante  proveído  del 

diecinueve de septiembre del  año actual,  se le  tuvo por 

precluido  su  derecho  a  dar  contestación  a  la  demanda 

instaurada  en  su  contra;  asimismo,  se  procedió  a  la 

apertura  del  periodo probatorio  por  el  término de quince 

días comunes a las partes; por lo que una vez concluido 

éste,  el  dieciocho  de  los  corrientes  se  llevó  a  cabo  la 

audiencia verbal de alegatos, y en ese mismo acto, quedó 

el presente expediente en estado de resolverse, lo que hoy 

se procede  a realizar al tenor siguiente.- 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO:  Este  Juzgado  es  competente  para 

conocer y decidir sobre el presente Juicio de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 1090, 1091, 1094 y 1104 

del Código de Comercio.- 

SEGUNDO:  La personalidad con la que comparece 

*****  ******  ***** en  su  carácter  de  endosatario  en 

procuración de ***********************, quedó acreditada con 

el correspondiente documento base de la acción que anexo 

a su escrito de demanda, en donde consta al reverso del 

mismo, el endoso respectivo a su favor.-
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TERCERO: En  el  presente  caso  tenemos  que 

*****  ******  ***** en  su  carácter  de  endosatario  en 

procuración  de ***********************, promueven  juicio 

ejecutivo mercantil en contra de ***** ****** *****,  de quien 

se reclaman las prestaciones detalladas en el antecedente 

único de esta sentencia, basándose para ello en que  la 

demandada suscribió a favor de su endosante un pagaré 

por la cantidad de veinte mil pesos el quince de enero de 

dos mil dieciocho, para pagarlo el quince de junio de dos 

mil  dieciocho;  que  el  documento  mercantil  es  de  plazo 

vencido y  el  mismo no ha sido cubierto.-  Y a efecto  de 

probar  debidamente  los  mismos  aportó  y  desahogó  en 

autos  los  siguientes  medios  de  convicción:  1.- 
DOCUMENTAL  PRIVADA.- Consistente  en  un  título  de 

crédito de los denominados pagaré suscrito en Tampico, 

Tamaulipas,  el  quince  de  enero  de  dos  mil  quince,  por 

*********************************, a  favor  de 

***********************,  para  pagarse  en  cualquier  plaza  el 

quince de junio de dos mil  dieciocho,  por la cantidad de 

$20,000.00 (veinte mil  pesos 00/100 M.N.),  en donde se 

pactó un interés moratorio mensual del diez por ciento.- Al 

cual corresponde otorgarle valor probatorio pleno conforme 

a lo señalado por el artículo 1296 del Código de Comercio.- 

CUARTO: Por su parte la demandada opuso las 

siguientes  excepciones:  FALSEDAD  DE  TÍTULO; 
ALTERACIÓN  DE  DOCUMENTO;  LA  FALTA  DE 
PERSONALIDAD  DE  ********************;  NULIDAD  DEL 
ACTO JURÍDICO.-  Y para acreditar  cada una de éstas, 

ofreció  el  siguiente  material  probatorio,  el  cual  fue 

debidamente  admitido  en  autos:  1.-  DOCUMENTAL.- 
Consistente en el documento base de la acción el cual fue 
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exhibido por la parte actora del presente juicio, y que ya fue 

valorado  en  sus  términos,  por  lo  que  se  tiene  por 

reproducida dicha valoración.  2.- PRUEBA PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA.-  La  que  corrió  a  cargo  del  LIC. 

*************************, la que se desahogó en los términos 

del peritaje exhibido a fojas 52 a la 57 del principal, y a la 

que no se le otorga valor probatorio acorde a lo establecido 

en el artículo 1301 del Código de Comercio, puesto que no 

genera convicción esta autoridad, ya que estamos frente a 

una  prueba  pericial  en  materia  de  grafoscopía  y 

documentoscopía,  mediante  la  cual,  se  debe  determinar 

como  punto  principal  si  el  pagaré  fue  llenado  en  dos 

tiempos,  es  decir,  si  todas  sus  suscripciones  y  la  firma 

fueron estampados en un mismo tiempo y por  la  misma 

persona,  o  en  distintos,  y  si  existe  alguna alteración  en 

ellos, por lo que, analizado que fue el contenido del peritaje 

exhibido por el perito designado por la demandada, éste se 

consideran  insuficiente  para  determinar  el  problema 

planteado, en virtud de que concluye su dictámen de forma 

escueta,  determinado  que  “...son  más  numerosas  las 

diferencias y  más significativas,  para  no justificar  que  el 

llenado del documento base de la acción fue puesto por el 

puño y letra *****************************...”, sin embargo, ello 

denota  una  falta  de  claridad  en  sus  conclusiones,  pues 

estas  son indispensables para que  aparezcan exactas  y 

este juzgador pueda adoptarlas, así mismo, su firmeza y la 

ausencia  de  vacilaciones  es  necesaria  para  que  sean 

convincentes;  así  la  lógica  relación  entre  dichas 

conclusiones y los fundamentos que las respaldan, debe 

existir  siempre para que merezca absoluta credibilidad, y 

dicho dictámen carece de todo ello, ya que en ningún rubro 
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expresó lo que en este juicio se requería,  siendo ello la 

temporalidad  de  las  escrituras  estampadas,  así  como el 

origen suscriptor de las mismas, y si bien la oferente de la 

prueba realizó un mal enfoque de  dicha  pericial, pues no 

abordó la  información necesaria para quien ahora juzga, 

también  lo  es  que  el  perito  de  su  parte,  como experto, 

debió  emitir  su  propia  opinión  suministrando  reglas 

técnicas  o  científicas  de  la  experiencia  para  formular 

convicción a quien ahora juzga sobre los hechos que se 

pretenden acreditar por la demandada, ilustrando además 

su dictámen con el fin de que se entienda mejor y pueda 

ser  apreciado  correctamente.-  Lo  que  además  deviene 

sustentado  con  el  siguiente  criterio  jurisprudencial  cuyo 

rubro  y  texto  indica:  “Época:  Novena  Época  Registro:  

181056 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo  

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la  

Federación  y  su  Gaceta  Tomo  XX,  Julio  de  2004  

Materia(s):  Civil  Tesis:  I.3o.C.  J/33  Página:  1490.-  

PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS.- 
En  la  valoración  de  las  pruebas  existen  los  sistemas  

tasados o legales y pruebas libres, o de libre convicción.  

Las pruebas legales son aquellas a las que la ley señala  

por anticipado la eficacia probatoria que el juzgador debe  

atribuirles.  Así,  el  Código  de  Comercio  en  sus  artículos  

1287,  1291  a  1294,  1296,  1298  a  1300,  1304  y  1305,  

dispone  que  la  confesión  judicial  y  extrajudicial,  los  

instrumentos  públicos,  el  reconocimiento  o  inspección  

judicial  y  el  testimonio  singular,  hacen  prueba  plena  

satisfechos  diversos  requisitos;  que  las  actuaciones  

judiciales,  los  avalúos  y  las  presunciones  legales  hacen  

prueba  plena,  y  que  el  documento  que  un  litigante  
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presenta, prueba plenamente en su contra. Por otra parte,  

las pruebas de libre convicción son las que se fundan en la  

sana  crítica,  y  que  constituyen  las  reglas  del  correcto  

entendimiento humano. En éstas interfieren las reglas de la  

lógica  con  las  reglas  de  la  experiencia  del  Juez,  que  

contribuyen a que pueda analizar la prueba con arreglo a la  

sana razón y a un conocimiento experimental de las cosas.  

Esos principios se encuentran previstos en el artículo 402  

del  Código  de  Procedimientos  Civiles  para  el  Distrito  

Federal, al establecer que los medios de prueba aportados  

y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador,  

atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia,  

exponiendo  cuidadosamente  los  fundamentos  de  la  

valoración jurídica y de su decisión. De modo que salvo en  

aquellos casos en que la ley otorga el valor probatorio a  

una prueba,  el  Juez debe decidir  con arreglo  a  la  sana  

crítica, esto es, sin razonar a voluntad, discrecionalmente o  

arbitrariamente. Las reglas de la sana crítica consisten en  

su sentido formal en una operación lógica. Las máximas de  

experiencia contribuyen tanto como los principios lógicos a  

la  valoración  de  la  prueba.  En  efecto,  el  Juez es quien  

toma conocimiento del mundo que le rodea y le conoce a  

través de sus procesos sensibles e intelectuales. La sana  

crítica es, además de la aplicación de la lógica, la correcta  

apreciación de ciertas proposiciones de experiencia de que  

todo  hombre  se  sirve  en  la  vida.  Luego,  es  necesario  

considerar  en  la  valoración  de  la  prueba  el  carácter  

forzosamente  variable  de  la  experiencia  humana,  tanto  

como la necesidad de mantener  con el  rigor  posible los  

principios de la lógica en que el derecho se apoya. Por otra  

parte,  el  peritaje  es  una  actividad  humana  de  carácter  
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procesal,  desarrollada  en  virtud  de  encargo  judicial  por  

personas  distintas  de  las  partes  del  proceso,  

especialmente  calificadas  por  su  experiencia  o  

conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante  

la cual se suministran al Juez argumentos y razones para  

la  formación  de  su  convencimiento  respecto  de  ciertos  

hechos,  también  especiales,  cuya  percepción  o  cuyo  

entendimiento  escapa  a  las  aptitudes  del  común  de  la  

gente  y  requieren  esa  capacidad  particular  para  su  

adecuada  percepción  y  la  correcta  verificación  de  sus  

relaciones  con  otros  hechos,  de  sus  causas  y  de  sus  

efectos  o,  simplemente,  para  su  apreciación  e  

interpretación. Luego, la peritación cumple con una doble  

función,  que  es,  por  una  parte,  verificar  hechos  que  

requieren  conocimientos  técnicos,  artísticos  o  científicos  

que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus  

causas  y  sus  efectos  y,  por  otra,  suministrar  reglas  

técnicas o científicas de la experiencia especializada de los  

peritos,  para  formar  la  convicción  del  Juez  sobre  tales  

hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor  

y  pueda  apreciarlos  correctamente.  Por  otra  parte,  en  

materia  civil  o  mercantil  el  valor  probatorio  del  peritaje  

radica en una presunción concreta, para el caso particular  

de que el perito es sincero, veraz y posiblemente acertado,  

cuando es una persona honesta, imparcial, capaz, experta  

en la materia de que forma parte el hecho sobre el cual  

dictamina que, además, ha estudiado cuidadosamente el  

problema sometido a su consideración,  ha realizado sus  

percepciones de los hechos o del material probatorio del  

proceso con eficacia y ha emitido su concepto sobre tales  

percepciones y las deducciones que de ellas se concluyen,  
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gracias a las reglas técnicas, científicas o artísticas de la  

experiencia que conoce y aplica para esos fines, en forma  

explicada,  motivada,  fundada y  conveniente.  Esto  es,  el  

valor  probatorio  de  un  peritaje  depende  de  si  está  

debidamente fundado. La claridad en las conclusiones es  

indispensable para que aparezcan exactas y el Juez pueda  

adoptarlas;  su  firmeza  o  la  ausencia  de  vacilaciones  es  

necesaria para que sean convincentes; la lógica relación  

entre  ellas  y  los  fundamentos  que  las  respaldan  debe  

existir  siempre, para que merezcan absoluta credibilidad.  

Si unos buenos fundamentos van acompañados de unas  

malas conclusiones o si no existe armonía entre aquéllos y  

éstas o si el perito no parece seguro de sus conceptos, el  

dictamen  no  puede  tener  eficacia  probatoria.  Al  Juez le  

corresponde  apreciar  estos  aspectos  intrínsecos  de  la  

prueba. No obstante ser una crítica menos difícil que la de  

sus fundamentos, puede ocurrir también que el Juez no se  

encuentre  en  condiciones  de  apreciar  sus  defectos,  en  

cuyo caso tendrá que aceptarla, pero si considera que las  

conclusiones de los  peritos contrarían normas generales  

de la experiencia o hechos notorios o una presunción de  

derecho  o  una  cosa  juzgada  o  reglas  elementales  de  

lógica,  o  que  son  contradictorias  o  evidentemente  

exageradas o inverosímiles, o que no encuentran respaldo  

suficiente en los fundamentos del  dictamen o que están  

desvirtuadas  por  otras  pruebas  de  mayor  credibilidad,  

puede  rechazarlo,  aunque  emane  de  dos  peritos  en  

perfecto  acuerdo.  Por  otra  parte,  no  basta  que  las  

conclusiones  de  los  peritos  sean  claras  y  firmes,  como  

consecuencia lógica de sus fundamentos o motivaciones,  

porque  el  perito  puede  exponer  con  claridad,  firmeza  y  
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lógica tesis equivocadas. Si a pesar de esta apariencia el  

Juez  considera  que  los  hechos  afirmados  en  las  

conclusiones son improbables, de acuerdo con las reglas  

generales  de  la  experiencia  y  con  la  crítica  lógica  del  

dictamen, éste no será conveniente, ni podrá otorgarle la  

certeza  indispensable  para  que  lo  adopte  como  

fundamento exclusivo de su decisión, pero si existen en el  

proceso  otros  medios  de  prueba  que  lo  corroboren,  en  

conjunto  podrán  darle  esa  certeza.  Cuando  el  Juez  

considere  que  esos  hechos  son  absurdos  o  imposibles,  

debe negarse a  aceptar  las  conclusiones  del  dictamen.-  

TERCER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  

DEL PRIMER CIRCUITO.”.- 

QUINTO: Que examinadas en su integridad las 

pruebas aportadas por las partes en juicio, del conjunto de 

las mismas quien esto Juzga y conoce estima que la parte 

actora  el  LIC.  *****  ******  ***** en  su  carácter  de 

endosatario  en  procuración  de ***********************, ha 

demostrado  la  procedencia  de  la  acción  que  ejercita  en 

contra de ***** ****** *****.- Lo anterior es así tomando en 

consideración que la parte actora sustenta su acción en un 

título  de  crédito  de  los  denominados pagaré  suscrito  en 

Tampico,  Tamaulipas  el  quince  de  enero  de  dos  mil 

dieciocho,  **********************************, a  favor  de 

***********************, para  pagarse  en  cualquier  plaza  el 

quince de junio de dos mil  dieciocho, por la cantidad de 

$20,000.00 (veinte mil  pesos 00/100 M.N.),  en donde se 

pactó  un  interés  moratorio  mensual  del  diez  por  ciento; 

título  que  reúne  los  requisitos  de  existencia  y  eficacia 
exigidos por el artículo 170 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, consistentes en:  I.- La mención 
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de ser Pagaré, inserta en el texto del documento, II. La 
promesa  incondicional  de  pagar  una  suma 
determinada de dinero; III. El nombre de la persona  a 
quien ha de hacerse el pago; IV. La época y el lugar de 
pago; V.  La  fecha  y  el  lugar  en  que  se  suscriba  el 
documento; y  VI.-  La  firma  del  suscriptor  o  de  la 
persona que firme a su ruego o en  su nombre; mismo 

que  al  tenor  del  artículo  5º  de  dicho  ordenamiento  es 

suficiente  para  el  ejercicio  del  derecho  literal  en  el 

consignado,  y  que  además  trae  aparejada  ejecución  de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 

1391 del código de Comercio.- Aunado a que la obligación 

de  pago  no  fue  cumplida,  haciéndola  procedente  de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 126, 127 y 

129 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito, 

aplicables  al  tenor  del  diverso  174  del  mismo 

ordenamiento.- 
SEXTO.-SEXTO.- Ahora bien, en este apartado se analiza Ahora bien, en este apartado se analiza  

de oficio si resulta procedente la condena al demandado alde oficio si resulta procedente la condena al demandado al  

pago del interés moratorio pactado en el documento basepago del interés moratorio pactado en el documento base  

de  la  acción  a  razón  del  de  la  acción  a  razón  del  diez  por  ciento  mensualdiez  por  ciento  mensual.-  Así.-  Así  

tenemos que el artículo 1 de la Constitución Política de lostenemos que el artículo 1 de la Constitución Política de los  

Estados  Unidos  Mexicanos,  a  la  letra  dispone:  Estados  Unidos  Mexicanos,  a  la  letra  dispone:  ““En  losEn  los  

Estados  Unidos  Mexicanos  todas  las  personas  gozarán  de  losEstados  Unidos  Mexicanos  todas  las  personas  gozarán  de  los  

derechos  humanos  reconocidos  en  esta  Constitución  y  en  losderechos  humanos  reconocidos  en  esta  Constitución  y  en  los  

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asítratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así   

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrácomo de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá   

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicionesrestringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones  

que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechosque esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos  

humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución yhumanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y  

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todocon los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo  

tiempo  a  las  personas  la  protección  más  amplia.  Todas  lastiempo  a  las  personas  la  protección  más  amplia.  Todas  las   

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligaciónautoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación  
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de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanosde promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos  

de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,   

indivisibilidad y  progresividad.  En consecuencia,  el  Estado deberáindivisibilidad y  progresividad.  En consecuencia,  el  Estado deberá  

prevenir,  investigar,  sancionar  y  reparar  las  violaciones  a  losprevenir,  investigar,  sancionar  y  reparar  las  violaciones  a  los   

derechos  humanos,  en  los  términos  que  establezca  la  ley.  derechos  humanos,  en  los  términos  que  establezca  la  ley.  EstáEstá  

prohibida  la  esclavitud  en  los  Estados  Unidos  Mexicanos.  Losprohibida  la  esclavitud  en  los  Estados  Unidos  Mexicanos.  Los  

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán,esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán,   

por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.  QuedaQueda  

prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional,   

el  género,  la  edad,  las  discapacidades,  la  condición  social,  lasel  género,  la  edad,  las  discapacidades,  la  condición  social,  las   

condiciones  de  salud,  la  religión,  las  opiniones,  las  preferenciascondiciones  de  salud,  la  religión,  las  opiniones,  las  preferencias  

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidadsexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad  

humana  y  tenga  por  objeto  anular  o  menoscabar  los  derechos  yhumana  y  tenga  por  objeto  anular  o  menoscabar  los  derechos  y  

libertades de las personas”.-libertades de las personas”.- Precepto en donde se estableció Precepto en donde se estableció  

la obligación de las autoridades de interpretar las normasla obligación de las autoridades de interpretar las normas  

relativas a derechos humanos conforme a la Constitución yrelativas a derechos humanos conforme a la Constitución y  

a  los  Tratados  Internacionales  favoreciendo  en  todoa  los  Tratados  Internacionales  favoreciendo  en  todo  

momento  la  protección  de  los  derechos  humanos  ymomento  la  protección  de  los  derechos  humanos  y  

además,  se  impuso  al  Estado  el  deber  de  velar  por  laademás,  se  impuso  al  Estado  el  deber  de  velar  por  la   

difusión,  protección,  y  salvaguarda  de  esos  derechos,difusión,  protección,  y  salvaguarda  de  esos  derechos,  

obligando a las autoridades a prevenir, investigar y en suobligando a las autoridades a prevenir, investigar y en su   

caso, sancionar las violaciones a los derechos humanos.-caso, sancionar las violaciones a los derechos humanos.-   

Por  su parte el  artículo 21 de la  Convención AmericanaPor  su parte el  artículo 21 de la  Convención Americana  

Sobre Derechos Humanos protege el derecho humano deSobre Derechos Humanos protege el derecho humano de  

propiedad, ( en la modalidad de que la ley debe prohibir lapropiedad, ( en la modalidad de que la ley debe prohibir la  

usura  como  forma  de  explotación  del  hombre  por  elusura  como  forma  de  explotación  del  hombre  por  el  

hombre), ello al implicar que las autoridades judiciales, enhombre), ello al implicar que las autoridades judiciales, en  

el  ámbito  de  sus  competencias  tienen  la  obligación  deel  ámbito  de  sus  competencias  tienen  la  obligación  de  

promover,  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechospromover,  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechos  

humanos, sin que para ello sea necesario que las partes lohumanos, sin que para ello sea necesario que las partes lo   

hagan valer.- Asi la usura que puede darse en la emisiónhagan valer.- Asi la usura que puede darse en la emisión  

de un pagaré tiene un alcance más amplió, al comprenderde un pagaré tiene un alcance más amplió, al comprender  

cualquier caso en el que una persona obtenga en provechocualquier caso en el que una persona obtenga en provecho  
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propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, unpropio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un  

interés  excesivo  derivado  de  un  préstamo.-  Por  tanto,interés  excesivo  derivado  de  un  préstamo.-  Por  tanto,  

atendiendo a que se ha establecido  la  existencia  de unatendiendo a que se ha establecido  la  existencia  de un  

control de convencionalidad ex officio de conformidad concontrol de convencionalidad ex officio de conformidad con  

el  artículo  133  en  relación  con  el  1  de  la  Constituciónel  artículo  133  en  relación  con  el  1  de  la  Constitución  

Política de los Estados Unidos Mexicanos,  en donde losPolítica de los Estados Unidos Mexicanos,  en donde los  

jueces  están  obligados  a  preferir  los  derechos  humanosjueces  están  obligados  a  preferir  los  derechos  humanos  

previstos  en  la  Constitución  y  en  los  Tratadosprevistos  en  la  Constitución  y  en  los  Tratados  

Internacionales  aún  a  pesar  de  las  disposiciones  enInternacionales  aún  a  pesar  de  las  disposiciones  en  

contrario  que se encuentren en cualquier  norma inferior,contrario  que se encuentren en cualquier  norma inferior,   

por lo que los jueces están obligados a dejar de aplicar laspor lo que los jueces están obligados a dejar de aplicar las  

normas  inferiores.  Conforme  a  la  siguiente  tesis  que  alnormas  inferiores.  Conforme  a  la  siguiente  tesis  que  al   

efecto se transcribe:  efecto se transcribe:  Época:  Décima Época,  Registro:  160526,Época:  Décima Época,  Registro:  160526,  

Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario JudicialInstancia: Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial   

de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1,de la Federación y su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 1,   

Materia(s): Constitucional, Tesis: P. LXVIII/2011 (9a.), Página: 551,Materia(s): Constitucional, Tesis: P. LXVIII/2011 (9a.), Página: 551,   

PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EXPARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX  

OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. El mecanismoOFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. El mecanismo  

para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechospara el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos  

humanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelohumanos a cargo del Poder Judicial debe ser acorde con el modelo  

general de control establecido constitucionalmente. El parámetro degeneral de control establecido constitucionalmente. El parámetro de  

análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los juecesanálisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los jueces  

del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los derechosdel país, se integra de la manera siguiente: a) todos los derechos  

humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento enhumanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en  

los artículos 1o.  y  133),  así  como la  jurisprudencia emitida por  ellos artículos 1o.  y  133),  así  como la  jurisprudencia emitida por  el   

Poder  Judicial  de  la  Federación;  b)  todos  los  derechos  humanosPoder  Judicial  de  la  Federación;  b)  todos  los  derechos  humanos  

contenidos  en  tratados  internacionales  en  los  que  el  Estadocontenidos  en  tratados  internacionales  en  los  que  el  Estado  

Mexicano  sea  parte;  c)  los  criterios  vinculantes  de  la  CorteMexicano  sea  parte;  c)  los  criterios  vinculantes  de  la  Corte   

Interamericana de Derechos Humanos derivados de las sentenciasInteramericana de Derechos Humanos derivados de las sentencias  

en las que el  Estado Mexicano haya  sido parte,  y  d)  los criteriosen las que el  Estado Mexicano haya  sido parte,  y  d)  los criterios   

orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte,orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte,   

cuando el Estado Mexicano no haya sido parte”.- cuando el Estado Mexicano no haya sido parte”.-  Así como la de Así como la de  

la Época: la Época: Décima Época, Registro: 160589, Instancia: Pleno, TipoDécima Época, Registro: 160589, Instancia: Pleno, Tipo  

de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sude Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su  



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

Gaceta,  Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):Gaceta,  Libro  III,  Diciembre  de  2011,  Tomo  1,  Materia(s):   

Constitucional,  Tesis:  P.  LXVII/2011(9a.),  Página:  535,  CONTROLConstitucional,  Tesis:  P.  LXVII/2011(9a.),  Página:  535,  CONTROL  

DE  CONVENCIONALIDAD  EX  OFFICIO  EN  UN  MODELO  DEDE  CONVENCIONALIDAD  EX  OFFICIO  EN  UN  MODELO  DE  

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.  De conformidadCONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.  De conformidad  

con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de loscon lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro delEstados Unidos Mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del   

ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sóloámbito de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo  

por  los  derechos humanos contenidos en la  Constitución  Federal,por  los  derechos humanos contenidos en la  Constitución  Federal,   

sino  también  por  aquellos  contenidos  en  los  instrumentossino  también  por  aquellos  contenidos  en  los  instrumentos  

internacionales  celebrados  por  el  Estado  Mexicano,  adoptando  lainternacionales  celebrados  por  el  Estado  Mexicano,  adoptando  la  

interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lointerpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo   

que  se  conoce  en  la  doctrina  como  principio  pro  persona.  Estosque  se  conoce  en  la  doctrina  como  principio  pro  persona.  Estos  

mandatos  contenidos  en  el  artículo  1o.  constitucional,  reformadomandatos  contenidos  en  el  artículo  1o.  constitucional,  reformado  

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación demediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de  

10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por10 de junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por   

el  diverso  133  para  determinar  el  marco  dentro  del  que  debeel  diverso  133  para  determinar  el  marco  dentro  del  que  debe  

realizarse  el  control  de  convencionalidad ex  officio  en  materia  derealizarse  el  control  de  convencionalidad ex  officio  en  materia  de   

derechos  humanos  a  cargo  del  Poder  Judicial,  el  que  deberáderechos  humanos  a  cargo  del  Poder  Judicial,  el  que  deberá  

adecuarse al  modelo de control  de constitucionalidad existente enadecuarse al  modelo de control  de constitucionalidad existente en  

nuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está indicado en lanuestro país. Es en la función jurisdiccional, como está indicado en la   

última  parte  del  artículo  133  en  relación  con  el  artículo  1o.última  parte  del  artículo  133  en  relación  con  el  artículo  1o.   

constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir losconstitucionales, en donde los jueces están obligados a preferir los  

derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratadosderechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados   

internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que seinternacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se  

encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no puedenencuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no pueden  

hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del ordenhacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden   

jurídico  las  normas  que  consideren  contrarias  a  los  derechosjurídico  las  normas  que  consideren  contrarias  a  los  derechos  

humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como síhumanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí   

sucede en las vías de control directas establecidas expresamente ensucede en las vías de control directas establecidas expresamente en  

los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados alos artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a   

dejar  de  aplicar  las  normas  inferiores  dando  preferencia  a  lasdejar  de  aplicar  las  normas  inferiores  dando  preferencia  a  las  

contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia”.contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia”.- - 

Precisado  lo  anterior  tenemos  que  el  segundoPrecisado  lo  anterior  tenemos  que  el  segundo  

párrafo  del  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  ypárrafo  del  artículo  174  de  la  Ley  General  de  Títulos  y  

Operaciones de Crédito, a la letra dispone: Operaciones de Crédito, a la letra dispone: ““Para los efectosPara los efectos  

del  artículo  152,  el  importe  del  pagaré  comprenderá  los  réditosdel  artículo  152,  el  importe  del  pagaré  comprenderá  los  réditos  
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caídos; el descuento  caídos; el descuento  del pagaré no vencido se calculará al tipo de 

interés pactado en éste, o en su defecto al tipo legal, y los intereses 

moratorios se computarán al tipo estipulado para ellos; a falta de esa 

estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de 

ambos, al tipo legal”; precepto legal que si bien permite que 

las partes pacten libremente los intereses, la Convención 

Americana de Derechos Humanos  prohíbe que con ello 

una parte obtenga un provecho propio y de modo abusivo 

sobre la propiedad de otro un interés excesivo derivado de 

un  préstamo  con  base  en  el  artículo  21  apartado  3,  al 

prohibir  expresamente  la  usura  y  cualquier  forma  de 

explotación  del  hombre  por  el  hombre.-  En  esas 

condiciones un pacto con intereses muy superiores a los 

usuales en el mercado es un acto de usura, por lo que el 

juzgador debe analizar de oficio si  la tasa pactada debe 

prevalecer, o si acorde con las circunstancias particulares y 

de los elementos que obren en autos se considere que el 

interés  pactado  provoca  que  una  parte  obtenga  en 

provecho propio y en modo abusivo sobre la propiedad de 

otro  un  interés  excesivo  derivado de  un  préstamo,  para 

reducirla prudencialmente.- Sustenta lo anterior la tesis que 

se transcribe: Época: Décima Época, Registro: 2006794, Instancia:poca: Décima Época, Registro: 2006794, Instancia:   

Primera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,  Fuente:  Gaceta  delPrimera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,  Fuente:  Gaceta  del   

Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I,Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de 2014, Tomo I,   

Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.), Página:Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.), Página:   

400, PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA400, PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA  

LEY  GENERAL  DE  TÍTULOS  Y  OPERACIONES  DE  CRÉDITO,LEY  GENERAL  DE  TÍTULOS  Y  OPERACIONES  DE  CRÉDITO,  

PERMITE  A  LAS  PARTES  LA  LIBRE  CONVENCIÓN  DEPERMITE  A  LAS  PARTES  LA  LIBRE  CONVENCIÓN  DE  

INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEANINTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN  

USURARIOS.  INTERPRETACIÓN  CONFORME  CON  LAUSURARIOS.  INTERPRETACIÓN  CONFORME  CON  LA  

CONSTITUCIÓN  [ABANDONO  DE  LA  JURISPRUDENCIA  1a./J.CONSTITUCIÓN  [ABANDONO  DE  LA  JURISPRUDENCIA  1a./J.  

132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].   

Una  nueva  reflexión  sobre  el  tema  del  interés  usurario  en  laUna  nueva  reflexión  sobre  el  tema  del  interés  usurario  en  la  

suscripción de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de lossuscripción de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los  
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criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a.criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a.   

CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparóCCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó  

el  interés  usurario  con  el  interés  lesivo,  lo  que  provocó  que  seel  interés  usurario  con  el  interés  lesivo,  lo  que  provocó  que  se   

estimara que los requisitos procesales y sustantivos que rigen paraestimara que los requisitos procesales y sustantivos que rigen para  

hacer  valer  la  lesión  como  vicio  del  consentimiento,  se  aplicaranhacer  valer  la  lesión  como  vicio  del  consentimiento,  se  aplicaran  

también para que pudiera operar la norma constitucional consistentetambién para que pudiera operar la norma constitucional consistente  

en que la ley debe prohibir la usura como forma de explotación delen que la ley debe prohibir la usura como forma de explotación del  

hombre por el hombre; cuando esta última se encuentra inmersa enhombre por el hombre; cuando esta última se encuentra inmersa en  

la gama de derechos humanos respecto de los cuales el artículo 1o.la gama de derechos humanos respecto de los cuales el artículo 1o.   

constitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de susconstitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de sus  

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger ycompetencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y   

garantizar.  Así,  resulta  que  el  artículo  21,  apartado  3,  de  lagarantizar.  Así,  resulta  que  el  artículo  21,  apartado  3,  de  la   

Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  prevé  la  usuraConvención  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  prevé  la  usura  

como una forma de explotación del  hombre por  el  hombre,  comocomo una forma de explotación del  hombre por  el  hombre,  como  

fenómeno  contrario  al  derecho  humano  de  propiedad,  lo  que  sefenómeno  contrario  al  derecho  humano  de  propiedad,  lo  que  se   

considera  que  ocurre  cuando  una  persona  obtiene  en  provechoconsidera  que  ocurre  cuando  una  persona  obtiene  en  provecho  

propio  y  de  modo abusivo  sobre  la  propiedad de otra,  un  interéspropio  y  de  modo abusivo  sobre  la  propiedad de otra,  un  interés  

excesivo derivado de un préstamo; pero además, dispone que la leyexcesivo derivado de un préstamo; pero además, dispone que la ley  

debe prohibir la usura. Por lo anterior, esta Primera Sala estima quedebe prohibir la usura. Por lo anterior, esta Primera Sala estima que  

el  artículo  174,  párrafo  segundo,  de  la  Ley  General  de  Títulos  yel  artículo  174,  párrafo  segundo,  de  la  Ley  General  de  Títulos  y   

Operaciones de Crédito, que prevé que en el pagaré el rédito y losOperaciones de Crédito, que prevé que en el pagaré el rédito y los  

intereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo anteintereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante  

la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una interpretaciónla falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación  

conforme con la  Constitución  General  y,  por  ende,  ese contenidoconforme con la  Constitución  General  y,  por  ende,  ese contenido  

normativo debe interpretarse en el  sentido de que la permisión denormativo debe interpretarse en el  sentido de que la permisión de  

acordar  intereses tiene como límite  que una parte  no obtenga enacordar  intereses tiene como límite  que una parte  no obtenga en  

provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, unprovecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un  

interés  excesivo  derivado  de  un  préstamo;  destacando  que  lainterés  excesivo  derivado  de  un  préstamo;  destacando  que  la  

adecuación  constitucional  del  precepto  legal  indicado,  no  sóloadecuación  constitucional  del  precepto  legal  indicado,  no  sólo  

permite que los gobernados conserven la facultad de fijar los réditospermite que los gobernados conserven la facultad de fijar los réditos  

e  intereses  que  no  sean  usurarios  al  suscribir  pagarés,  sino  quee  intereses  que  no  sean  usurarios  al  suscribir  pagarés,  sino  que   

además, confiere al  juzgador la facultad para que, al  ocuparse deademás, confiere al  juzgador la facultad para que, al  ocuparse de   

analizar la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaréanalizar la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré  

y al determinar la condena conducente (en su caso), aplique de oficioy al determinar la condena conducente (en su caso), aplique de oficio   

el artículo 174 indicado acorde con el contenido constitucionalmenteel artículo 174 indicado acorde con el contenido constitucionalmente   

válido de ese precepto y a la luz de las condiciones particulares yválido de ese precepto y a la luz de las condiciones particulares y  

elementos de convicción con que se cuente en cada caso, a fin deelementos de convicción con que se cuente en cada caso, a fin de  
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que el citado artículo no pueda servir de fundamento para dictar unaque el citado artículo no pueda servir de fundamento para dictar una  

condena al pago de intereses mediante la cual una parte obtenga encondena al pago de intereses mediante la cual una parte obtenga en   

provecho  propio  y  de  modo  abusivo  sobre  la  propiedad  de  suprovecho  propio  y  de  modo  abusivo  sobre  la  propiedad  de  su  

contrario un interés excesivo derivado de un préstamo. Así, para elcontrario un interés excesivo derivado de un préstamo. Así, para el   

caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción en elcaso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción en el   

juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde con lasjuzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde con las  

circunstancias  particulares  del  caso  y  las  constancias  decircunstancias  particulares  del  caso  y  las  constancias  de  

actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa condiciónactuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa condición  

usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar lausuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la   

condena  respectiva  sobre  una  tasa  de  interés  reducidacondena  respectiva  sobre  una  tasa  de  interés  reducida  

prudencialmente que no resulte excesiva, mediante la apreciación deprudencialmente que no resulte excesiva, mediante la apreciación de  

oficio y de forma razonada y motivada de las mismas circunstanciasoficio y de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias   

particulares  del  caso  y  de  las  constancias  de  actuaciones  queparticulares  del  caso  y  de  las  constancias  de  actuaciones  que  

válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver”.válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver”.  Así Así  

como  la  de  la  Época:  como  la  de  la  Época:  Décima  Época,  Registro:  2006795,Décima  Época,  Registro:  2006795,  

Instancia:  Primera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,  Fuente:Instancia:  Primera  Sala,  Tipo  de  Tesis:  Jurisprudencia,  Fuente:  

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio deGaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Junio de  

2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a./J. 47/20142014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Civil, Tesis: 1a./J. 47/2014  

(10a.), Página: 402, PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE(10a.), Página: 402, PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE  

LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULOLA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO  

174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y  

OPERACIONES  DE  CRÉDITO  ES  NOTORIAMENTE  USURARIAOPERACIONES  DE  CRÉDITO  ES  NOTORIAMENTE  USURARIA  

PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. El párrafoPUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. El párrafo  

segundo del citado precepto permite una interpretación conforme consegundo del citado precepto permite una interpretación conforme con  

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al preverla Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever   

que en el  pagaré el  rédito  y  los  intereses que deban cubrirse  seque en el  pagaré el  rédito  y  los  intereses que deban cubrirse  se   

pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará elpactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el  

tipo  legal;  pues  ese contenido  normativo  debe  interpretarse  en  eltipo  legal;  pues  ese contenido  normativo  debe  interpretarse  en  el  

sentido de que la permisión de acordar intereses no es ilimitada, sinosentido de que la permisión de acordar intereses no es ilimitada, sino  

que tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio yque tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y   

de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivode modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo   

derivado de un préstamo. Así, el juzgador que resuelve la litis sobrederivado de un préstamo. Así, el juzgador que resuelve la litis sobre  

el reclamo de intereses pactados en un pagaré, para determinar lael reclamo de intereses pactados en un pagaré, para determinar la   

condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referidocondena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido  

artículo 174, acorde con el contenido constitucionalmente válido deartículo 174, acorde con el contenido constitucionalmente válido de  

ese  precepto  y  a  la  luz  de  las  condiciones  particulares  y  losese  precepto  y  a  la  luz  de  las  condiciones  particulares  y  los  
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elementos de convicción con que se cuente en cada caso, para queelementos de convicción con que se cuente en cada caso, para que  

dicho  numeral  no  pueda  servir  de  fundamento  para  dictar  unadicho  numeral  no  pueda  servir  de  fundamento  para  dictar  una  

condena al  pago de intereses usurarios, por lo que si  el  juzgadorcondena al  pago de intereses usurarios, por lo que si  el  juzgador   

adquiere  convicción  de  oficio  de  que  el  pacto  de  intereses  esadquiere  convicción  de  oficio  de  que  el  pacto  de  intereses  es  

notoriamente usurario acorde con las circunstancias particulares delnotoriamente usurario acorde con las circunstancias particulares del   

caso  y  las  constancias  de  actuaciones,  entonces  debe  proceder,caso  y  las  constancias  de  actuaciones,  entonces  debe  proceder,   

también de oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose deltambién de oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose del   

contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobrecontenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre   

una tasa de interés reducida prudencialmente para que no resulteuna tasa de interés reducida prudencialmente para que no resulte  

excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y motivada, yexcesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y motivada, y   

con  base  en  las  circunstancias  particulares  del  caso  y  de  lascon  base  en  las  circunstancias  particulares  del  caso  y  de  las  

constancias  de  actuaciones  que  válidamente  tenga  a  la  vista  alconstancias  de  actuaciones  que  válidamente  tenga  a  la  vista  al   

momento  de  resolver.  Ahora  bien,  cabe  destacar  que  constituyenmomento  de  resolver.  Ahora  bien,  cabe  destacar  que  constituyen  

parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamenteparámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente  

excesivo de una tasa de interés -si de las constancias de actuacionesexcesivo de una tasa de interés -si de las constancias de actuaciones  

se aprecian los elementos de convicción respectivos- los siguientes:se aprecian los elementos de convicción respectivos- los siguientes:   

a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de losa) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de los  

sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividadsujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad  

del  acreedor  se  encuentra  regulada;  c)  el  destino  o  finalidad  deldel  acreedor  se  encuentra  regulada;  c)  el  destino  o  finalidad  del   

crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existenciacrédito; d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la existencia   

de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de lasde garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las   

instituciones  bancarias  para  operaciones  similares  a  las  que  seinstituciones  bancarias  para  operaciones  similares  a  las  que  se  

analizan, cuya apreciación únicamente constituye un parámetro deanalizan, cuya apreciación únicamente constituye un parámetro de  

referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional durante lareferencia; h) la variación del índice inflacionario nacional durante la  

vida  real  del  adeudo;  i)  las  condiciones  del  mercado;  y,  j)  otrasvida  real  del  adeudo;  i)  las  condiciones  del  mercado;  y,  j)  otras   

cuestiones que generen convicción en el juzgador. Lo anterior, sobrecuestiones que generen convicción en el juzgador. Lo anterior, sobre  

la  base de que tales circunstancias puede apreciarlas el  juzgadorla  base de que tales circunstancias puede apreciarlas el  juzgador  

(solamente si  de las constancias de actuaciones obra válidamente(solamente si  de las constancias de actuaciones obra válidamente  

prueba  de  ellos)  para  aumentar  o  disminuir  lo  estricto  de  laprueba  de  ellos)  para  aumentar  o  disminuir  lo  estricto  de  la  

calificación de una tasa como notoriamente excesiva; análisis que,calificación de una tasa como notoriamente excesiva; análisis que,  

además,  debe  complementarse  con  la  evaluación  del  elementoademás,  debe  complementarse  con  la  evaluación  del  elemento  

subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de algunasubjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna  

situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con elsituación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el   

acreedor”.- acreedor”.- 

Es así  que las  normas de  derecho interno queEs así  que las  normas de  derecho interno que  

regulan los intereses que deben pactarse en los pagarésregulan los intereses que deben pactarse en los pagarés  
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son los siguientes:  son los siguientes:  Artículo 78 del código de comercio:Artículo 78 del código de comercio:  
““En las convenciones mercantiles cada uno se obliga en laEn las convenciones mercantiles cada uno se obliga en la  

manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sinmanera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin  

que  la  validez  del  acto  comercial  dependa  de  laque  la  validez  del  acto  comercial  dependa  de  la  

observancia  de  formalidades  o  requisitos  determinados”;observancia  de  formalidades  o  requisitos  determinados”;   

Artículo 362.-  Artículo 362.-  Los deudores que demoren el pago de susLos deudores que demoren el pago de sus  

deudas, deberán satisfacer, desde el día siguiente al deldeudas, deberán satisfacer, desde el día siguiente al del   

vencimiento,  el  interés pactado para este  caso,  o en suvencimiento,  el  interés pactado para este  caso,  o en su  

defecto el seis por ciento anual”.-  defecto el seis por ciento anual”.-  Artículo 174 de la LeyArtículo 174 de la Ley  

General  de  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito:  General  de  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito:  Para  losPara  los  

efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderáefectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá  

los réditos caídos; el descuento los réditos caídos; el descuento del pagaré no vencido se 

calculará al tipo de interés pactado en éste, o en su defecto 

al tipo legal, y los intereses moratorios se computarán al 

tipo estipulado para ellos; a falta de esa estipulación, al tipo 

de rédito fijado en el documento, y en defecto de ambos, al 

tipo  legal”.-  Ahora  bien,  para  obtener  los  parámetros  de 

intereses  permitidos  en  el  mercado  financiero,  es 

pertinente tomar en cuenta las tasas de intereses activas 

para  operaciones  de  crédito  similares,  como  lo  son  las 

tasas de interés interbancario TIIE, la que es representativa 

de  las  operaciones  de  créditos  entre  bancos  calculada 

diariamente  por  el  Banco  de  México,  con  base  en 

cotizaciones  presentadas  por  las  instituciones  bancarias 

mediante  un  mecanismo  diseñado  para  reflejar  las 

condiciones del  mercado de dinero en moneda nacional, 

mismas que en  los  años  2010 a  2014 fluctuaron  en  un 

4.9231%  a  3.3050  en  operaciones  a  28  días  y  de  un 

5.1121% a 3.3200% en operaciones de crédito a plazo de 

91  días  (información  obtenida  de  la  página 

http:www.banxico.org.mx/portal-mercado-
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valores/informacion-oportuna/tasas-y-precios-de-

referencial/index. Asimismo,  se  observó  (htpp://e- Asimismo,  se  observó  (htpp://e-

portalif.conducef.gob.mx/micrositio/comparativo-php) que laportalif.conducef.gob.mx/micrositio/comparativo-php) que la  

tasa  más  alta  que  cobra  una  institución  de  crédito  altasa  más  alta  que  cobra  una  institución  de  crédito  al  

obtener  una  tarjeta  de  crédito  es  de  65%  anual  queobtener  una  tarjeta  de  crédito  es  de  65%  anual  que  

pertenece a Bancoppel Visa de Bancoopel S.A. Instituciónpertenece a Bancoppel Visa de Bancoopel S.A. Institución  

de Banca Múltiple, y la tasa más baja es del 8.95% anualde Banca Múltiple, y la tasa más baja es del 8.95% anual   

que  corresponde  a  BBVA  Bancomer  S.A.  Institución  deque  corresponde  a  BBVA  Bancomer  S.A.  Institución  de  

Banca  Múltiple,  Grupo  Financiero  BBVA  Bancomer.-Banca  Múltiple,  Grupo  Financiero  BBVA  Bancomer.-  

Conforme a lo anterior se obtiene una tasa promedio anual,Conforme a lo anterior se obtiene una tasa promedio anual,   

para lo que se suma la tasa más alta y la tasa más bajapara lo que se suma la tasa más alta y la tasa más baja   

obteniendo como resultado 73.95% que a su vez se divideobteniendo como resultado 73.95% que a su vez se divide  

en dos, para arrojar 36.97% anual, que a su vez se divideen dos, para arrojar 36.97% anual, que a su vez se divide   

entre doce para obtener un resultado de 3.08% (tres puntoentre doce para obtener un resultado de 3.08% (tres punto  

ocho  por  ciento  mensual);  que  comparado  con  el  ocho  por  ciento  mensual);  que  comparado  con  el  10%10%  
(diez por ciento mensual)(diez por ciento mensual) pactado en el documento base pactado en el documento base  

de la acción, es notoriamente desproporcionado, al superarde la acción, es notoriamente desproporcionado, al superar  

en gran medida el interés legal establecido en el artículoen gran medida el interés legal establecido en el artículo  

362 del código de comercio (6% seis por ciento anual), así362 del código de comercio (6% seis por ciento anual), así   

como el interés (9% nueve por ciento anual) que establececomo el interés (9% nueve por ciento anual) que establece  

el código civil federal.-el código civil federal.-

Por  lo  que  en  esa  condiciones  al  habersePor  lo  que  en  esa  condiciones  al  haberse  

demostrado que el interés moratorio pactado es excesivo,demostrado que el interés moratorio pactado es excesivo,  

por lo que se considera que existe usura en el pacto depor lo que se considera que existe usura en el pacto de  

intereses,  contrario  a  lo  establecido  en  la  Convenciónintereses,  contrario  a  lo  establecido  en  la  Convención  

Americana  de  Derechos  Humanos,  en  el  artículo  21Americana  de  Derechos  Humanos,  en  el  artículo  21  

apartado 3, es por lo que este Juzgador reduce de maneraapartado 3, es por lo que este Juzgador reduce de manera  

prudencial dicha tasa de intereses moratorios pactados enprudencial dicha tasa de intereses moratorios pactados en  

el  documento base de la  acción al  el  documento base de la  acción al  3% (tres por ciento3% (tres por ciento  
mensual)mensual),  por  lo  que  a  dicho  porcentaje  deberá  de,  por  lo  que  a  dicho  porcentaje  deberá  de  

condenarse únicamente a la parte demandada en el juicio.-condenarse únicamente a la parte demandada en el juicio.-
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SÉPTIMO.-  SÉPTIMO.-  Ahora bien, en este considerando seAhora bien, en este considerando se  

procede  a  analizar  las  excepciones  opuestas  por  laprocede  a  analizar  las  excepciones  opuestas  por  la  

demandada, siendo éstas las siguientes: demandada, siendo éstas las siguientes: FALSEDAD DELFALSEDAD DEL  
TÍTULO y ALTERACIÓN DEL DOCUMENTO.- TÍTULO y ALTERACIÓN DEL DOCUMENTO.- Las que seLas que se  

analizan  de  manera  conjunta,  en  virtud  de  que  ambasanalizan  de  manera  conjunta,  en  virtud  de  que  ambas  

contienen la misma esencia, y se hicieron consistir en elcontienen la misma esencia, y se hicieron consistir en el  

hecho de que el documento base de la acción tiene un actohecho de que el documento base de la acción tiene un acto  

totalmente falso, ya que dicho documento lo suscribió entotalmente falso, ya que dicho documento lo suscribió en  

blanco,  pues  fue  llenado  el  esqueleto  con  posterioridadblanco,  pues  fue  llenado  el  esqueleto  con  posterioridad  

poniendo una cantidad  que  la  demandada  no  debe,  asíponiendo una cantidad  que  la  demandada  no  debe,  así   

como la  fecha  de  suscripción  y  jamás se  pactó  interés.como la  fecha  de  suscripción  y  jamás se  pactó  interés.   

Excepciones  que  se  declaran  Excepciones  que  se  declaran  improcedentes,  improcedentes,  ello  enello  en  

virtud  de  que  a  el  dictámen  pericial  rendido  por  lavirtud  de  que  a  el  dictámen  pericial  rendido  por  la  

demandada a cargo del LIC. *************************, no sedemandada a cargo del LIC. *************************, no se  

le  otorgó  valor  probatorio  conforme  a  los  argumentosle  otorgó  valor  probatorio  conforme  a  los  argumentos  

vertidos  en  el  considerando  cuarto  del  presente  fallo,vertidos  en  el  considerando  cuarto  del  presente  fallo,  

puesto que dicha probanza era la idónea para acreditar lopuesto que dicha probanza era la idónea para acreditar lo  

aseverado por la demandada, sin embargo dicho dictámenaseverado por la demandada, sin embargo dicho dictámen  

carece  de  información  relevante  para  que  quien  ahoracarece  de  información  relevante  para  que  quien  ahora  

juzga pudiere pronunciarse respecto de estas excepciones,juzga pudiere pronunciarse respecto de estas excepciones,  

es decir, no se dictaminó si el pagaré fue llenado en doses decir, no se dictaminó si el pagaré fue llenado en dos  

tiempos distintos, y qué fue estampado primero, si la firmatiempos distintos, y qué fue estampado primero, si la firma  

de  la  demandada  o  los  datos  del  llenado  de  dichode  la  demandada  o  los  datos  del  llenado  de  dicho  

documento,  como  lo  afirma  la  reo  procesal.  documento,  como  lo  afirma  la  reo  procesal.  SirviendoSirviendo  

además,  para  desechar  estas  excepciones,  que  además,  para  desechar  estas  excepciones,  que  es  ales  al  

demandado a quien corresponde probar sus excepcionesdemandado a quien corresponde probar sus excepciones  

conforme  lo  establece  el  artículo  1194  del  Código  deconforme  lo  establece  el  artículo  1194  del  Código  de  

Comercio,  Comercio,  ya  que  el  pagaré  tiene  el  carácter  de  títuloya  que  el  pagaré  tiene  el  carácter  de  título  

ejecutivo,  y  constituye  una  prueba  preconstituida  de  laejecutivo,  y  constituye  una  prueba  preconstituida  de  la  

acción, pues el propio documento contiene la existencia delacción, pues el propio documento contiene la existencia del   

derecho,  define  al  acreedor  y  al  deudor,  y  determina  laderecho,  define  al  acreedor  y  al  deudor,  y  determina  la   
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prestación cierta, líquida y exigible de plazo y condicionesprestación cierta, líquida y exigible de plazo y condiciones  

cumplidos  como  pruebas  todas  ellas  consignadas  en  elcumplidos  como  pruebas  todas  ellas  consignadas  en  el   

título.-título.-  Sirve  de  sustento  legal  a  lo  anterior  la  siguienteSirve  de  sustento  legal  a  lo  anterior  la  siguiente  

jurisprudencia  que  enseguida  se  transcribe:  “jurisprudencia  que  enseguida  se  transcribe:  “Registro:Registro:   

192,075.  Jurisprudencia.  Materia(s):  Civil.  Novena Época192,075.  Jurisprudencia.  Materia(s):  Civil.  Novena Época   

Instancia:  Tribunales  Colegiados  de  Circuito.  Fuente:Instancia:  Tribunales  Colegiados  de  Circuito.  Fuente:   

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XI, AbrilSemanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XI, Abril   

de  2000.  Tesis:  VI.2o.C.  J/182.  Página:  902,  de  rubro:de  2000.  Tesis:  VI.2o.C.  J/182.  Página:  902,  de  rubro:   

“TÍTULOS EJECUTIVOS,  EXCEPCIONES  CONTRA LA“TÍTULOS EJECUTIVOS,  EXCEPCIONES  CONTRA LA   

ACCIÓN DERIVADA DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA.ACCIÓN DERIVADA DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA.   

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  1391,De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  1391,   

primer párrafo y fracción IV, del Código de Comercio, losprimer párrafo y fracción IV, del Código de Comercio, los   

títulos  de  crédito  como  el  pagaré  tienen  el  carácter  detítulos  de  crédito  como  el  pagaré  tienen  el  carácter  de   

ejecutivos,  es  decir,  traen  aparejada  ejecución,  luego,ejecutivos,  es  decir,  traen  aparejada  ejecución,  luego,   

constituyen  una  prueba  preconstituida  de  la  acciónconstituyen  una  prueba  preconstituida  de  la  acción   

ejercitada en el juicio, lo que jurídicamente significa que elejercitada en el juicio, lo que jurídicamente significa que el   

documento ejecutivo exhibido por la actora, es un elementodocumento ejecutivo exhibido por la actora, es un elemento   

demostrativo que en sí  mismo hace prueba plena, y pordemostrativo que en sí  mismo hace prueba plena, y por   

ello  si  el  demandado  opone  una  excepción  tendiente  aello  si  el  demandado  opone  una  excepción  tendiente  a   

destruir la eficacia del título, es a él y no a la actora a quiendestruir la eficacia del título, es a él y no a la actora a quien   

corresponde  la  carga  de  la  prueba  del  hecho  en  quecorresponde  la  carga  de  la  prueba  del  hecho  en  que   

fundamente su excepción, precisamente en aplicación delfundamente su excepción, precisamente en aplicación del   

principio  contenido  en  el  artículo  1194  de  la  legislaciónprincipio  contenido  en  el  artículo  1194  de  la  legislación   

mercantil  invocada, consistente en que, de igual  maneramercantil  invocada, consistente en que, de igual  manera   

que corresponde al actor  la demostración de los hechosque corresponde al actor  la demostración de los hechos   

constitutivos  de  su  acción,  toca  a  su  contraria  laconstitutivos  de  su  acción,  toca  a  su  contraria  la   

justificación  de  los  constitutivos  de  sus  excepciones  ojustificación  de  los  constitutivos  de  sus  excepciones  o   

defensas;  y  con  apoyo  en  el  artículo  1196  de  esadefensas;  y  con  apoyo  en  el  artículo  1196  de  esa   

codificación,  es el  demandado que emitió la negativa,  elcodificación,  es el  demandado que emitió la negativa,  el   

obligado a probar, ya que este último precepto estableceobligado a probar, ya que este último precepto establece   

que también está obligado a probar el que niega, cuando alque también está obligado a probar el que niega, cuando al   
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hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favorhacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor   

su colitigante; en ese orden de ideas, la dilación probatoriasu colitigante; en ese orden de ideas, la dilación probatoria   

que  se  concede en los  juicios  ejecutivos mercantiles  esque se  concede en los  juicios  ejecutivos mercantiles  es   

para que la parte demandada acredite sus excepciones opara que la parte demandada acredite sus excepciones o   

defensas,  además,  para  que  el  actor  destruya  lasdefensas,  además,  para  que  el  actor  destruya  las   

excepciones o defensas opuestas, o la acción no quedeexcepciones o defensas opuestas, o la acción no quede   

destruida con aquella prueba ofrecida por su contrario.destruida con aquella prueba ofrecida por su contrario.”.-”.-  

Así como la Registro: “Así como la Registro: “192,600, Tesis aislada, Materia(s):192,600, Tesis aislada, Materia(s):   

Civil, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados deCivil, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de   

Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y suCircuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su   

Gaceta,  XI,  Enero de 2000, Tesis:  I.8o.C.215 C, Página:Gaceta,  XI,  Enero de 2000, Tesis:  I.8o.C.215 C, Página:  

1027,  PAGARÉS.  SON PRUEBA PRECONSTITUIDA, Y1027,  PAGARÉS.  SON PRUEBA PRECONSTITUIDA, Y   

ES  AL  DEMANDADO  A  QUIEN  CORRESPONDEES  AL  DEMANDADO  A  QUIEN  CORRESPONDE   

PROBAR SUS EXCEPCIONESPROBAR SUS EXCEPCIONES. El pagaré tiene el carácter. El pagaré tiene el carácter   

de título ejecutivo, y constituye una prueba preconstituidade título ejecutivo, y constituye una prueba preconstituida   

de  la  acción,  pues  el  propio  documento  contiene  lade  la  acción,  pues  el  propio  documento  contiene  la   

existencia del derecho, define al acreedor y al deudor, yexistencia del derecho, define al acreedor y al deudor, y   

determina la prestación cierta, líquida y exigible de plazo ydetermina la prestación cierta, líquida y exigible de plazo y   

condiciones  cumplidos,  como  pruebas  todas  ellascondiciones  cumplidos,  como  pruebas  todas  ellas   

consignadas en el título; en tal virtud, es al demandado aconsignadas en el título; en tal virtud, es al demandado a   

quien corresponde probar sus excepcionesquien corresponde probar sus excepciones.”.-.”.-  FALTA DEFALTA DE  
PERSONALIDAD  DEL  C.  ********************,  PERSONALIDAD  DEL  C.  ********************,  consistenteconsistente  

en que éste no tiene personalidad para promover a nombreen que éste no tiene personalidad para promover a nombre  

de  ***********************  la  presente  demanda  ejecutivade  ***********************  la  presente  demanda  ejecutiva  

mercantil,  ya  que  no  acredita  poseer  cédula  profesionalmercantil,  ya  que  no  acredita  poseer  cédula  profesional  

que  lo  faculte  para  ejercer  como  abogado  itinerante,que  lo  faculte  para  ejercer  como  abogado  itinerante,  

requisito  indispensable  para  promover  como  apoderadorequisito  indispensable  para  promover  como  apoderado  

equiparable al de endosatario en procuración con el que seequiparable al de endosatario en procuración con el que se  

ostenta. Excepción que se declara  ostenta. Excepción que se declara  improcedente,  improcedente,  ya queya que  

la  ley  federal  denominada  Código  de  Comercio,  en  sula  ley  federal  denominada  Código  de  Comercio,  en  su  

artículo 1083 establece que "En los juicios mercantiles noartículo 1083 establece que "En los juicios mercantiles no  
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se necesita que los litigantes se asistan de abogados", yse necesita que los litigantes se asistan de abogados", y   

como en el caso concreto nos encontramos en presenciacomo en el caso concreto nos encontramos en presencia  

de  un  acto  el  cual  deriva  de  un  juicio  mercantil,  no  esde  un  acto  el  cual  deriva  de  un  juicio  mercantil,  no  es  

necesario por lo tanto, que el endosatario en procuración,necesario por lo tanto, que el endosatario en procuración,   

quien  tiene  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  unquien  tiene  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  un  

mandatario, acredite previamente tener título de licenciadomandatario, acredite previamente tener título de licenciado  

en derecho legalmente registrado, lo que además devieneen derecho legalmente registrado, lo que además deviene  

sustentado  con  la  siguiente  tesis,  cuyo  rubro  y  textosustentado  con  la  siguiente  tesis,  cuyo  rubro  y  texto  

indican:  indican:  “Época:  Séptima  Época  Registro:  249143“Época:  Séptima  Época  Registro:  249143   

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:   

Aislada  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la  FederaciónAislada  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la  Federación   

Volumen  181-186,  Sexta  Parte  Materia(s):  Civil  Tesis:Volumen  181-186,  Sexta  Parte  Materia(s):  Civil  Tesis:   

Página:  80.-  Página:  80.-  ENDOSATARIO  EN  PROCURACIÓN.  NOENDOSATARIO  EN  PROCURACIÓN.  NO   

REQUIERE  TITULO  DE  LICENCIADO  EN  DERECHO.-REQUIERE  TITULO  DE  LICENCIADO  EN  DERECHO.-   

Aun cuando la Ley General de Profesiones establezca enAun cuando la Ley General de Profesiones establezca en   

sus  artículos  25  y  26  que  para  ejercer  en  el  Distritosus  artículos  25  y  26  que  para  ejercer  en  el  Distrito   

Federal, entre otras, la profesión de licenciado en derecho,Federal, entre otras, la profesión de licenciado en derecho,   

se  requiere  poseer  título  legalmente  expedido  yse  requiere  poseer  título  legalmente  expedido  y   

debidamente  registrado;  que  las  autoridades  judiciales  ydebidamente  registrado;  que  las  autoridades  judiciales  y   

las que conozcan de asuntos contenciosos administrativos,las que conozcan de asuntos contenciosos administrativos,   

rechazarán  la  intervención  en  calidad  de  patronos  orechazarán  la  intervención  en  calidad  de  patronos  o   

asesores técnicos del o los interesados, de personas queasesores técnicos del o los interesados, de personas que   

no tengan título profesional registrado, y que el mandatono tengan título profesional registrado, y que el mandato   

para  asunto  judicial  y  contencioso  administrativopara  asunto  judicial  y  contencioso  administrativo   

determinado,  sólo  podrá  ser  otorgado  en  favor  dedeterminado,  sólo  podrá  ser  otorgado  en  favor  de   

profesionistas  con  título  debidamente  registrado  en  losprofesionistas  con  título  debidamente  registrado  en  los   

términos  de  dicha  ley,  por  tratarse  de  una  ley  local,términos  de  dicha  ley,  por  tratarse  de  una  ley  local,   

exclusivamente  vigente  en  el  Distrito  Federal,  no  puedeexclusivamente  vigente  en  el  Distrito  Federal,  no  puede   

estar sobre las leyes federales, como son la Ley Generalestar sobre las leyes federales, como son la Ley General   

de  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito  y  el  Código  dede  Títulos  y  Operaciones  de  Crédito  y  el  Código  de   

Comercio,  particularmente éste,  que en su artículo 1083Comercio,  particularmente éste,  que en su artículo 1083   
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establece que "En los juicios mercantiles no se necesitaestablece que "En los juicios mercantiles no se necesita   

que los litigantes se asistan de abogados"; por lo que si elque los litigantes se asistan de abogados"; por lo que si el   

acto  reclamado  deriva  de  un  juicio  mercantil,  no  esacto  reclamado  deriva  de  un  juicio  mercantil,  no  es   

necesario que el endosatario en procuración, quien tienenecesario que el endosatario en procuración, quien tiene   

todos los derechos y obligaciones de un mandatario, segúntodos los derechos y obligaciones de un mandatario, según   

el artículo 35 de la ley de títulos invocada, para intervenirel artículo 35 de la ley de títulos invocada, para intervenir   

en el juicio, acredite previamente tener título de licenciadoen el juicio, acredite previamente tener título de licenciado   

en derecho legalmente registrado, es decir, no se requiereen derecho legalmente registrado, es decir, no se requiere   

que el endosatario en procuración sea abogado. TERCERque el endosatario en procuración sea abogado. TERCER   

TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DELTRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIA  CIVIL  DEL   

PRIMER CIRCUITO.”PRIMER CIRCUITO.”.-.-

Atento  a  lo  anterior,  es  de  declararseAtento  a  lo  anterior,  es  de  declararse la la  

procedencia  del  presente  procedencia  del  presente  juicio  ejecutivo  mercantiljuicio  ejecutivo  mercantil  
promovido por  promovido por  el  el  LIC. ***** ****** *****LIC. ***** ****** *****  en su carácter deen su carácter de  

endosatario  en  procuración  deendosatario  en  procuración  de ***********************, ***********************,  enen  

contra de  contra de  ***** ****** ********** ****** *****,,  a quien se le condena al pagoa quien se le condena al pago  

de  la  cantidadde  la  cantidad de   de  $20,000.00  (veinte  mil  pesos  00/100$20,000.00  (veinte  mil  pesos  00/100  

M.N.) por concepto de suerte principal; Así como al pagoM.N.) por concepto de suerte principal; Así como al pago  

de los  intereses moratorios  a  razón del  de los  intereses moratorios  a  razón del  tres por cientotres por ciento  
mensualmensual,  generados  hasta  su  liquidación,  al  haberse,  generados  hasta  su  liquidación,  al  haberse  

realizado un control de convencionalidad ex officio, por lorealizado un control de convencionalidad ex officio, por lo   

que  no  procede  condenar  al  pago  de  la  cantidad  deque  no  procede  condenar  al  pago  de  la  cantidad  de  

$6,000.00 (seis mil  pesos 00/100 M.N.)  por  concepto de$6,000.00 (seis mil  pesos 00/100 M.N.)  por  concepto de  

intereses  moratorios  causados  a  la  fecha  de  laintereses  moratorios  causados  a  la  fecha  de  la  

presentación  de  la  demanda,  si  no  que  éstos  deberánpresentación  de  la  demanda,  si  no  que  éstos  deberán  

calcularse  en  la  liquidación  conforme  al  control  decalcularse  en  la  liquidación  conforme  al  control  de  

convencionalidad aquí determinado.- convencionalidad aquí determinado.- 

No  se  condena  a  la  demandada  al  pago  deNo  se  condena  a  la  demandada  al  pago  de  
costas  originadas  en  el  presente  juicio,  costas  originadas  en  el  presente  juicio,  elloello  al  seral  ser  

parcialmente procedente la acción ejercitada por el actor,parcialmente procedente la acción ejercitada por el actor,  

ante el ejercicio ex officio del control de convencionalidad,ante el ejercicio ex officio del control de convencionalidad,  
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mediante  el  cual  se  redujeron  prudencialmente  losmediante  el  cual  se  redujeron  prudencialmente  los  

intereses  moratorios  que  el  actor  reclamaba  a  la  parteintereses  moratorios  que  el  actor  reclamaba  a  la  parte  

demandada  a  razón  del  demandada  a  razón  del  diez  por  cientodiez  por  ciento,  por  lo  que  la,  por  lo  que  la  

condena  ejercitada  en  contra  del  demandado  no  escondena  ejercitada  en  contra  del  demandado  no  es  

absoluta, pues el término “condenado” a que se refiere elabsoluta, pues el término “condenado” a que se refiere el   

artículo  1084  fracción  III  del  Código  de  Comercio,  debeartículo  1084  fracción  III  del  Código  de  Comercio,  debe  

entenentenderse en su acepción absoluta o total, por tanto al serderse en su acepción absoluta o total, por tanto al ser  

la  condena  de  forma  parcial,  por  que  el  actor  dejó  dela  condena  de  forma  parcial,  por  que  el  actor  dejó  de  

percibir todo lo que pretendió en los monto reclamados, lapercibir todo lo que pretendió en los monto reclamados, la  

condena de costas resulta del arbitrio de este juzgador encondena de costas resulta del arbitrio de este juzgador en  

torno  a  la  temeridad  o  mala  fe  con  que se  pudo habertorno  a  la  temeridad  o  mala  fe  con  que se  pudo haber  

conducido  el  demandado  al  concurrir  al  presente  juicio,conducido  el  demandado  al  concurrir  al  presente  juicio,   

como así lo obsequia el primer párrafo del artículo 1084,como así lo obsequia el primer párrafo del artículo 1084,   

que  a  la  letra  dice:  “La  condenación  de  costas  se  haráque a  la  letra  dice:  “La  condenación  de  costas  se  hará  

cuando así lo prevenga la ley, ó cuando a juicio del juez secuando así lo prevenga la ley, ó cuando a juicio del juez se   

haya procedido con temeridad o mala fe...”, y al respecto,haya procedido con temeridad o mala fe...”, y al respecto,  

debe  entenderse  por  temeridad  o  mala  fe,  los  diversosdebe  entenderse  por  temeridad  o  mala  fe,  los  diversos  

actos u omisiones del litigante, pues no sólo consiste en laactos u omisiones del litigante, pues no sólo consiste en la  

falta de prueba de los hechos en que se funda la demandafalta de prueba de los hechos en que se funda la demanda  

o la contestación, sino en ejercitar acciones a sabiendas deo la contestación, sino en ejercitar acciones a sabiendas de  

ser  improcedentes,  oponerse  a  una  acción  sin  causaser  improcedentes,  oponerse  a  una  acción  sin  causa  

justificada  con  pleno  conocimiento  de  que  sonjustificada  con  pleno  conocimiento  de  que  son  

injustificadas,  en  la  interposición  de  recursos  oinjustificadas,  en  la  interposición  de  recursos  o  

excepciones frívolos e improcedentes con el solo propósitoexcepciones frívolos e improcedentes con el solo propósito  

de entorpecer el curso del procedimiento.- Por lo que vistasde entorpecer el curso del procedimiento.- Por lo que vistas  

y  analizadas  las  actuaciones  de  las  partes  durante  lay  analizadas  las  actuaciones  de  las  partes  durante  la   

substanciación del presente juicio, se tiene que ninguno desubstanciación del presente juicio, se tiene que ninguno de  

condujo con temeridad o mala fe,  por lo que no se hacecondujo con temeridad o mala fe,  por lo que no se hace  

especial condena de costas a ninguna de las partes.- Loespecial condena de costas a ninguna de las partes.- Lo  

que además deviene sustentado con la siguiente tesis cuyoque además deviene sustentado con la siguiente tesis cuyo  

rubro y texto indican: “rubro y texto indican: “Época: Décima Época Registro: 2016234Época: Décima Época Registro: 2016234  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: AisladaInstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación Publicación: viernes 16Fuente: Semanario Judicial de la Federación Publicación: viernes 16  

de febrero de 2018 10:18 h Materia(s): (Civil) Tesis: XIX.1o.A.C.17 Cde febrero de 2018 10:18 h Materia(s): (Civil) Tesis: XIX.1o.A.C.17 C   

(10a.).-  (10a.).-  COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI SECOSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI SE  
REALIZA  UNA  REDUCCIÓN  DE  LOS  INTERESES  PACTADOSREALIZA  UNA  REDUCCIÓN  DE  LOS  INTERESES  PACTADOS  
POR  LAS  PARTES,  LA  CONDENA  A  SU  PAGO  NO  DEBEPOR  LAS  PARTES,  LA  CONDENA  A  SU  PAGO  NO  DEBE  
DECRETARSE CONFORME AL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III,DECRETARSE CONFORME AL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III,   
DEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO,  SINO  QUE  DEPENDERÁ  DELDEL  CÓDIGO  DE  COMERCIO,  SINO  QUE  DEPENDERÁ  DEL  
PRUDENTE  ARBITRIO  DEL  JUZGADOR,  Y  SI  SE  PROCEDIÓPRUDENTE  ARBITRIO  DEL  JUZGADOR,  Y  SI  SE  PROCEDIÓ  
CON TEMERIDAD O MALA FE.-  CON TEMERIDAD O MALA FE.-  La Primera Sala de la SupremaLa Primera Sala de la Suprema  

Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 14/98, deCorte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 14/98, de  

rubro:  "COSTAS  EN  UN  JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL.  SUrubro:  "COSTAS  EN  UN  JUICIO  EJECUTIVO  MERCANTIL.  SU  

PROCEDENCIA  CUANDO  LA  CONDENA  EN  EL  JUICIO  FUEPROCEDENCIA  CUANDO  LA  CONDENA  EN  EL  JUICIO  FUE  

ÚNICAMENTE  PARCIAL,  DEPENDERÁ  DEL  PRUDENTEÚNICAMENTE  PARCIAL,  DEPENDERÁ  DEL  PRUDENTE  

ARBITRIO  DEL  JUZGADOR.",  estableció  que  en  los  juiciosARBITRIO  DEL  JUZGADOR.",  estableció  que  en  los  juicios  

ejecutivos mercantiles en los que se decrete una condena parcial, laejecutivos mercantiles en los que se decrete una condena parcial, la  

procedencia  de  las  costas  dependerá  del  prudente  arbitrio  delprocedencia  de  las  costas  dependerá  del  prudente  arbitrio  del   

juzgador. Ahora bien, en los casos en que se efectúe una reducciónjuzgador. Ahora bien, en los casos en que se efectúe una reducción  

de los intereses pactados por las partes, ya sea porque sobre esede los intereses pactados por las partes, ya sea porque sobre ese   

tema  se  haya  opuesto  alguna  defensa  o  excepción,  o  por  latema  se  haya  opuesto  alguna  defensa  o  excepción,  o  por  la  

actuación  oficiosa  del  juzgador,  en  términos  de  la  jurisprudenciaactuación  oficiosa  del  juzgador,  en  términos  de  la  jurisprudencia   

citada,  se  actualiza  el  supuesto  de  una  sentencia  en  la  que  lacitada,  se  actualiza  el  supuesto  de  una  sentencia  en  la  que  la  

condena no es total, pues ésta resulta parcialmente favorable a loscondena no es total, pues ésta resulta parcialmente favorable a los   

intereses de la parte actora, o bien, parcialmente desfavorable a susintereses de la parte actora, o bien, parcialmente desfavorable a sus   

pretensiones; por tanto, en esos casos, la condena al pago de costaspretensiones; por tanto, en esos casos, la condena al pago de costas   

no debe decretarse con fundamento en el artículo 1084, fracción III,no debe decretarse con fundamento en el artículo 1084, fracción III,   

del Código de Comercio, sino que dependerá del prudente arbitrio deldel Código de Comercio, sino que dependerá del prudente arbitrio del   

juzgador, tomando en cuenta si se procedió con temeridad o mala fe.juzgador, tomando en cuenta si se procedió con temeridad o mala fe.  

PRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIASPRIMER  TRIBUNAL  COLEGIADO  EN  MATERIAS  

ADMINISTRATIVA  Y  CIVIL  DEL  DÉCIMO  NOVENO  CIRCUITO.ADMINISTRATIVA  Y  CIVIL  DEL  DÉCIMO  NOVENO  CIRCUITO.  

Amparo directo 189/2016. José Antonio Pérez López. 23 de junio deAmparo directo 189/2016. José Antonio Pérez López. 23 de junio de  

2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Arturo Garzón Orozco.2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Arturo Garzón Orozco.  

Secretario:  Jesús  Manuel  Méndez  Maldonado.  Nota:  La  tesis  deSecretario:  Jesús  Manuel  Méndez  Maldonado.  Nota:  La  tesis  de  

jurisprudencia  1a./J.  14/98  citada,  aparece  publicada  en  eljurisprudencia  1a./J.  14/98  citada,  aparece  publicada  en  el   

Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, Novena Época,Semanario Judicial  de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  

Tomo  VII,  marzo  de  1998,  página  206.  Esta  tesis  se  publicó  elTomo  VII,  marzo  de  1998,  página  206.  Esta  tesis  se  publicó  el   

viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanarioviernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario  

Judicial de la Federación.Judicial de la Federación.”.- ”.- 
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Prestaciones  a  que  fue  condenada  la  partePrestaciones  a  que  fue  condenada  la  parte  

demandada,  que deberá de cubrir  dentro del  término dedemandada,  que deberá de cubrir  dentro del  término de  

cinco días posteriores al que quede legalmente notificadacinco días posteriores al que quede legalmente notificada  

de  la  sentencia,  apercibiéndose  de  que  en  caso  de  node  la  sentencia,  apercibiéndose  de  que  en  caso  de  no  

hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  forzosa,hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  forzosa,  

procediéndose  al  trance  y  remate  de  los  bienesprocediéndose  al  trance  y  remate  de  los  bienes  

embargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose conembargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose con  

su producto al actor, lo reclamado.- su producto al actor, lo reclamado.- 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamentoPor lo anteriormente expuesto y con fundamento  

en los artículos 1049, 1056, 1063, 1084, 1321, 1322, 1327en los artículos 1049, 1056, 1063, 1084, 1321, 1322, 1327  

del Código de Comercio, es de resolverse y se resuelve: del Código de Comercio, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO:PRIMERO: La parte actora a La parte actora acreditó su acción y lacreditó su acción y la  

demandada  no  acreditó  sus  excepciones,  demandada  no  acreditó  sus  excepciones,  enen  

consecuencia.- consecuencia.- 

SEGUNDO.-  SEGUNDO.-  Ha  procedidoHa  procedido  el  presenteel  presente  juiciojuicio  
ejecutivo mercantilejecutivo mercantil promovido por  promovido por el el LIC. ***** ****** *****LIC. ***** ****** *****  
en  su  carácter  de  endosatario  en  procuración  deen  su  carácter  de  endosatario  en  procuración  de  

***********************,***********************,  en contra de  en contra de  ***** ****** ********** ****** *****,,  por lopor lo  

tanto.- tanto.- 

TERCERO: TERCERO: Se condenaSe condena  a la parte a la parte demandadademandada  alal  

pago  de  la  cantidadpago  de  la  cantidad de   de  $20,000.00  (veinte  mil  pesos$20,000.00  (veinte  mil  pesos  
00/100 M.N.)00/100 M.N.) por concepto de suerte principal; Así como al por concepto de suerte principal; Así como al   

pago  de  los  intereses  moratorios  a  razón  del  pago  de  los  intereses  moratorios  a  razón  del  tres  portres  por  
ciento  mensualciento  mensual,  generados  hasta  su  liquidación,  al,  generados  hasta  su  liquidación,  al  

haberse  realizado  un  control  de  convencionalidadhaberse  realizado  un  control  de  convencionalidad.  Se.  Se  

absuelve  a  la  demandada  del  pago  de  la  cantidad  deabsuelve  a  la  demandada  del  pago  de  la  cantidad  de  

$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) por los motivos y$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) por los motivos y  

consideraciones establecidas en la parte considerativa deconsideraciones establecidas en la parte considerativa de  

este fallo.- este fallo.- 
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CUARTO:CUARTO:  Sin  que  se  condeneSin  que  se  condene a  la  parte a  la  parte  

demandadademandada  al  pago  de  las  costas  del  juicio,al  pago  de  las  costas  del  juicio, por  las por  las  

razones expuestas en razones expuestas en el considerando que antecede.- el considerando que antecede.- 

 QUINTO: QUINTO: Prestaciones a que fue condenada la Prestaciones a que fue condenada la  

parte  demandada  que  deberán  ser  cubiertas  dentro  delparte  demandada  que  deberán  ser  cubiertas  dentro  del  

término de cinco días posteriores al que quede legalmentetérmino de cinco días posteriores al que quede legalmente  

notificada de la sentencia, apercibiéndose de que en casonotificada de la sentencia, apercibiéndose de que en caso  

de  no  hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecuciónde  no  hacerlo,  se  decretará  en  su  contra  la  ejecución  

forzosa, procediéndose al  trance y remate de los bienesforzosa, procediéndose al  trance y remate de los bienes  

embargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose conembargados o que se lleguen a embargar, cubriéndose con  

su producto al actor, lo reclamado.su producto al actor, lo reclamado.

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE.-  Así  lo 

resolvió  y  firma  el  Licenciado  Gilberto  Barrón  Carmona,el  Licenciado  Gilberto  Barrón  Carmona,  

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del SegundoJuez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo  

Distrito Judicial del Estado, actuando con la Licenciada Ma.Distrito Judicial del Estado, actuando con la Licenciada Ma.   

Ignacia  Galicia  Martínez,  Secretaria  de  Acuerdos  queIgnacia  Galicia  Martínez,  Secretaria  de  Acuerdos  que  

autoriza. Doy fe.-autoriza. Doy fe.-

Licenciado Gilberto Barrón Carmona
                   Juez Primero  Civil  

                                    Licenciada Ma. Ignacia Galicia Martínez 
                                Secretaria de Acuerdos

Enseguida se publicó en lista de acuerdos.- Conste.- 
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La Licenciada ALEJANDRA MANUELA MARTINEZ ELIAS,La Licenciada ALEJANDRA MANUELA MARTINEZ ELIAS,   

Secretaria  Proyectista,  adscrita  al  JUZGADO  PRIMEROSecretaria  Proyectista,  adscrita  al  JUZGADO  PRIMERO   

CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO, hago constar y certificoCIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO, hago constar y certifico   

que este documento corresponde a una versión pública deque este documento corresponde a una versión pública de   

la  resolución  número  256  dictada  el  VIERNES,  26  DEla  resolución  número  256  dictada  el  VIERNES,  26  DE   

OCTUBRE DE 2018 por el JUEZ, constante de (15) quinceOCTUBRE DE 2018 por el JUEZ, constante de (15) quince   

fojas útiles. Versión pública a la que de conformidad con lofojas útiles. Versión pública a la que de conformidad con lo   
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previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y XXXVI;previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y XXXVI;   

102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de   

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  delTransparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del   

Estado  de  Tamaulipas,  y  trigésimo  octavo,  de  losEstado  de  Tamaulipas,  y  trigésimo  octavo,  de  los   

Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  yLineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y   

desclasificación  de  la  información,  así  como  para  ladesclasificación  de  la  información,  así  como  para  la   

elaboración  de  versiones  públicas;  se  suprimieron:  elelaboración  de  versiones  públicas;  se  suprimieron:  el   

nombre de las partes y el de sus representantes legales,nombre de las partes y el de sus representantes legales,   

información  que  se  considera  legalmente  comoinformación  que  se  considera  legalmente  como   

confidencial, por actualizarse lo señalado en los supuestosconfidencial, por actualizarse lo señalado en los supuestos   

normativos en cita. Conste.-normativos en cita. Conste.-
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Documento en el que de conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y
XXXVI; 102, 110 fracción III; 113, 115, 117, 120 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas, se suprimió la información considerada
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

Versión pública aprobada en Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Judicial
del Estado, celebrada el 01 de marzo de 2019.


